
Señor
JUEZ 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CALI
E.S.D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: PROGRESEMOS
DEMANDADO: ELSA YADIRA MENESES Y OTRO
RADICACIÓN No. 202-00170

En mi calidad de apoderada de la parte demandante aporto la liquidación del crédito con el
fin de que el Despacho se sirva pagar los títulos judiciales existentes a la fecha.

Del señor Juez,

CLAUDIA MARIA JIMENEZ BALLESTEROS
C.C. No 66.771.671 DE Palmira
T.P. No 92700
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